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AYUNTAMIENTO DE TAHDZIU, YUCATAN
2012-2015

CONTRATO No: MTY-RAM01.UJ01-2014
OBRA:" CONSTRUCCIÓN DE CASA DE LA CULlUR.A T AIlDlJÚ."
UBICACIÓN: MUNICIPIO DE TAHDZIU, YUCATAN
LICITACIÓN: I0-831073951-Nl-2014

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Contrato de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio de
Tahdziu, Yucatán. a través de su Ayuntamiento como autoridad '::ompetente para el ejercicio del Poder Municipal.
representado en este acto por su Presidente Municipal C. Victoria Yaa Medloa y el secretario Municipal. C. Petrona
Cen Ek cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara -El Municipio. y
por la otra parte: Integradora Constructiva Peninsular •. a. de c.v. 81que se denominara -El Contratista-, representado
(a) por C. Juan Alfonso Bautista Novelo en su carácter de Administrador Únl~ de confonnidad con las declaraciones y
dáusulas siguientes:

Declaraciones

1,- El "Municipio. declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal. como órgano ejecutivo y palltico del A)'untamiento. le corresponde: Suscribir conjuntamente
con el secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamionto, lodos los actos y contratos necesarios para el
, desempeflo de los negocios administrativos y la eficaz prestación de loo servicios publicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos pro lenientes de:

del P.E.F., RAMO GENERAL 23 PROVICIONES SALARIALES y ECONOMICAS

1.3".-Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Tahdziu. sito en calle 12 x 11 y 13, Col.
centro No. sin de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

(1I.-lnvttacl6n a tres persona, como mfnlmo;

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

al.- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato. y
b).- La elaboración y entrega a "8 Contratista" del proyecto general y los pla~ de la obra.

2.- -El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la esaitura constitutiva no. 69 fechada dl dla, 23 de e~ro del afta 2009, otorgada ante la fe
del notario público No. 36 con oficinas en la localidad de la ciudad de Mérida. inscrita en el Registro PUblicode la Propiedad y
de Comercio bajo el No. 48448-1 y su representante acredita su personalldad como Administrador Único, según el testimonio
de la escritura pública No. 69 de fecha 23 d. enero de 2006. otOf'gadalinte la fe del notario publico No. 36 manifeslando, bajo
protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2." Que su registro federal de cootribuyentes ":S ICP090123U80,

2.3.- nene su domicilio en el predio marcado con el numero .c.4de la calle 37 y 39 numero 379 de la colonia Jesús
Carranza, de la localidad y municipio de Mérida, Estado de Yucatán;

2:4.- Tl8ne capacidSd jurfdica para contratar, reúne las condiciones tE--enicasy eeon6mj~s '1 dispooe de la organizadón '1
elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relat;yos a la obra objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos Queestablecen la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejacución de obras pUblicas, asl como las normas de
construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan !os precios unitarios y laJ . ades de trabajo, que
como anexos debidamente finnados par las partes, fonnan parte ¡ntegral de este contrato; 1~ .
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AYUNTAMIENTO DE TAHDZIU, YUCATÁN
2012-2015

CONTRATO No; MTY-RAM02J-001-2014
OBRA:" CONSTRUCCIÓ~ DE CASA DE LA CUL1lJKA lAHDZIÚ. n

UBICACIÓN: MUNICIPIO DE TAHDZIU. YUCATA'II
LICITACIÓN: I0-83107395I-NI-2014

2.6.- Ha inspecdonado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los fadores que
intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que 10 se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y servicios Relaciorlados con las Mismas; y el 94 de la Ley de Gobierno
de los Municipios del Estado de Yucatén.

2.8." Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a ql:e se refieren los numerales de la declaración de "El
Contratista" para que formen parte inlegral del mismo.

3." Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido dt- los capitulos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en VIgor;

3.2.- La bitácora tonna parte de los instrumentos que vineuan a las partes en sus derechos y obligaciones concertados en
este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado ylo a la
Secretaria de la Contraloria General del Estado, segun corresponda, "erificar los avances y modificaclones de la ejecución
de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo r:« el cual dicha bitácora forma parte integral de este

, contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y .El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta
contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar V'o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la
residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose obseNar lo
Siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio. y dos copias, llna para "El Contratista" y otra para la supervisión de
la obra; •

c).- Las copias deben ser desprendibles, no asilas originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, segun las circunslancias de cada caso: número, das¡ticación, fecha,
desaipci6n del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia eeonómica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de
atención, as! como la referencia, en su caso..a la nota que se contesta.

Expuesto lo anteriOf, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULA~;

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio. encomienda a 'EI Conuatista- y este se obliga a realizar para 'EI Municipio",
hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construc.ci6n,especificaciones de obra, proyecto, catálogo de
conceptos de trabajo, precios unitarios. programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obre
consistente en; Construcción de casa de la cultura de Tahdzlu, en I.alocalidad y municipio de Tahdzlu, yucatan

'Segunda.. Monto del contrato,- El importe de las obras objE-to del presente contrato es por la cantidad de
$ 2, 581,695.13 (son: dos millones quinientos ochenta y un mil seiscientos noventa y cinco pesos 131100 m.n.) mas
la cantidad de $ 413, 071,22 (son: cuatrocientos trece mil setenta y un pesos 22/100 m.n.) Que corresponde al importe
del impuesto al valor agregado hacen un total de S 2, 994.766,35 (son: dos millones novecientos noventa '1 cuatro mil
setecientos sesenta y seis pesos 351100 m.n.)

Tercera .• Plazo de.eje<:ucIÓCl.-El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 90 dlas naturales por
lo que ~EIContratista. se obliga a iniciar las obras ob}eto de este contrato el dia 02 del m.~ unio dei .1'10 2014 Y a
conduirlas a mas tardar el dla 30 del mes de agosto del al\o 201'" de conformidad con ma de obl'3 que forma
parte integral del presente contrató.
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AYUNTAMIENTO DE TAHDZlU, YUCATÁN
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CONTRATO No: MTY-RAMOZJ-OOI-20lof
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UClTACIÓN: 1<J.831073951-NI-2014

Cuarta.- Disponibilidad delliUo de la obra.- "El Municipio. se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar en
que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos set\alada en la
Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta,. Anticipos •• MEI Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global prest.PU8stadoen el presente contra1o
para que "El Contratista" realice. en el sitio de los trabajos la c:onstnJoci6nde sus oficinas. almacenes, bodegas e
instalaciones '/. en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción asl como el inicio de los trabajos, la compra
de materiales de construeci6n, la adqulsld6n de equipo pennanentemente en su caso y demás ¡osunos.

La amortiZadón de este anticipo deberá efectuarse propol"Ciona!mer,tecon cargo a cada una de las estimaciones por
trabajos ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la OIümaestimaci6n. En caso de que
al termino del ejercicio presupuestar no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberé ser
devuelto por 48 Contratista" a la Tesorerla del Municipio mediante cheque certfficado o de caja, en la krteligencia de que si
el saldo no amortiZado del anticipo no es devuetto dentro de un plazo de 10 (diez) dias naturales posteriores al derre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que ~EIContratista- deberá presentar para garantizar la correcta Inversión
del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caw,

Sexta." Forma de pago.- ~ElContratista- recibiré de ~EIMunicipio- Io:i pagos, por la ejecución de los trabajos ordinarios o
extraordinarios, objeto del presente contrBto. por las cantidades que reftUltende aplicar ,losprecios unitarios a las cantidades
de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se fonnularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que -El
. Municipio- determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo no mayor
a veinte dlas naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de -8 '
Municipio-, fecha que se hará constar en la ~ra y en las propias estimaciones: para tal efedo:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Munidplo" la estimación acompat'lada de la
documentacl6n que acredite cada conoepl:o (resuman de estimación, nUmeros generadores, notas de bitácora, reporte
fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratooo aná~sls cálculo e integración de los' importes
correspondientes a Cadaestimación) dentro de los seis dias hábiles stgt.lientesa la fecha de corte; la residencia de obra de
"El P.\lnicipio-, para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contaré con un plazo no mayor a diez dias
naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b),- En el supuesto de que sujan diferencias técnicas o numéricas. que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo,
éstas se resolverán e iocofporarán en la siguiente estimaci6n.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran CClO'lO aceptación de los trabajos ya que "El Municipio" se
reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.

Si "El Contratista- estuviere inconfocme con las estimaciones. tendré 1IO plazo de.10 (diez) dlas hábiles, a partir de la fecha
en que se haya formulado la estimadón para hacer por escrito la redamaci6n. Si transcurrido este plazo -B Contratista- no
efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimaci6n queda definftivamante aceptada por "El Contratista- Yperderá
su dereChoa ulterior redamad6n.

e).• El lugar de pago será en las instalaciones de la,Tesorerfa de este Ayuntamiento. 'En caso de que -El Contratista- haya
recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagedas en exceso más los Intereses correspondientes
confonne a una tasa que seré igual a la establecida por el Código AscaI de la FederacI6n como si se tratara del supuesto de

• prórroga para el pago de aéditos fiscales. Estos cargos se calclMrén sobre las cantidades pagadas en exceso y se
computaran por dlaa naturales. desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposid6n de "El Municipio".

Séptlma.-Fianu de cumplimiento del contrato •• -8 Contratista-, a f-n de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas
y cada una de las obligaciones derivadas del contrato. deben!l presentar a -El MUnlcipio-~dentro uince dlas naturales
siguientes contados a partir de la fecha en que -El Contratista- hubiese recibido la adju" iza de fianza por el
valor del 10 % (diei por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianza mente autorizada y
comprobada solvenci ,a favor de "S Municipio-.

A_1Illllt



AYUNTAMIENTO DE TAHDZIU, YUCATÁN
2012.2015

CONTRATO No: MTY-RAM01J-OOI-Z014
OBRA:" CQNSTRUCCIÓN DE CASA D£ LA CULnJRA fAHDZIÚ."
UBlCACI6N: MUNICIPIO DE TAHDZlU. YUCA TA ~
LICITACIÓN: I().8JI073951-Nt.2014

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la p61aa en donde la institución afianzadora convenga en
Aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contllnk:las en e! contrato;

b)".-Que encaso de que se prorrogue EH plazo establecido para la temwnación de los trabajos a que se refiere la fianza. o
exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera; .

c).- QLJela fianza garantice la ~ total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuadc. en los articules 95 y 118 de la Ley Federal de
Fianzas en vigor.

Esta garantia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce mes-3S contados a partir de la fecha de la entrega formal
de los trabajos, la que se hará constar en él acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en
dichos trabajos. de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilictad en que, hubiere incunido "El Contratista", en los
términos ~dos en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de
"El Municipio".

OCtava •• Fianza de aarantfa del antlcipo.- Para garantizar la cofT'eCt£ inversión del anticipo, "El Contratista" dentro de los
15 (Quince) dlas naturales slguientes a la fecha de la finna del contrato, deberé presentar a "El Municipio" la fianza por el
importe toml del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a
favor de "El Municipio".

, Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, fin cuyo caso, "El Municipio" lo notificará por escrito a
la institución afia.nzadora para su cancelaciOn.

Novena.- Ajuste ca.toe •• Las partes acuerdan la revisión y ajuste de .;estos de los trabajos aún no ejecutados conforme al
programa pactado, waodo ocurran circunstancias no previstas en el contrato, Que será promovida por "El Municipio", a
solicitud escita de "El Contratista" la que se deberé acampanar de la doaJmentaeiOn .
comprobatoria necesaria dentro de un plazo Que no excederá de 20 (veinte) dla! hábiles siguientes a la fecha de publicación
de los relativos de prado8 aplicables al ajuste de costos que se soUata; "El Municipio", dentro de los veinte dlas hábiles
siguientes, resolveré sobre la ~a de la peticiOno

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para ubtener el ajuste;

11._La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus cwespondientes cantidades de trabajo por ejeartar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante padado .en el presente COllbato;

Uf.- En el caso de trabajos (X)Il insumos detenninados, el ajuste respectivo se estill\3ré con la actualización de coslos de los
mrsmos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:.
a).- Se calcularán a partir de la fecha del incrementp o deaemento en los costos de lOs insumos. respecto de los trabajos
pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramaci6n que se hubiere
convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajusle de OlStos exdusiYamente para los trabajos pendientes de

, ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de orige-l de los precios será la del acto de presentación y
apertura de propoociones.

b).- los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en ~ Nacional de PreCIOS
al Consumidor que determine el Banco de MélÓCO; ~

'>~ ~
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AYUNTAMIENTO DE TAHDZlU, YUCATÁN
2012-2015

CONTRATO No: MTY-RAM02J-OOI-20J4
OBRA" CONSTRUCCiÓN DECASA DELA CULTURA TAllDZIÚ."
UBICACiÓN: MUNICIPIO DE TAHDZIU, YUCATAN
UCITACIÓN: I()..8JI073951-Nl~2014

, Cuando los Indicas que requiera "El contratista y "El Municipio-, no &t- I3ncuentrendentro de la publicados por el Banco de
México; "El Municipict proceder8 a calcularlos conforme a los prttcios que investigue, utilizando los lineamientos y
metodoJoglaque expida 18multicitada;

iJn!
lO" .01'

C).-los precios originalmente pactados en el contrato, pennaneceráll hasta la tenninaci6n de los trabajos. El ajuste se
aplicaré a los costos directos conservando constantes los porcentajes ele los indirectos Y la utilidad originales durante todo el
ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediar,te oficio de resolución que awerde el aumento o
reducción correspondiente, pOrlo que no se requiere convenio alguno.

Déclma.- Recepción de los b'abajoa.- "El Municipilf recibirá los lnibajos obteto del presente contrato hasta que sean
tenninados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificacIone convenidas y demás
estipulaciones del contrato. .

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por asaite a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el firiQuito de
obra (concentrado de estimaclones};1 Municlpio~ verificará dentro de cinco dlas hébiles siguientes, la conclusión de los
mismos en los témrinos de contrato. Al finalizar la verificaci6n, en un plazo de diez dlas hábBes, "El Municipio~procederé a
su recepción f1sica,mediante el levantamiento de! aeta correspondien~. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior
se tendrán por aceptados 10&trabajos, bajo la responsabilidad de ~elMunicipio",

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se set'íalan:'

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y \o ,!jecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a ~EI
Contratista" e! importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar tenninada la totalidad de los trabajos y a juicio de ~EIMunicipio" existan trabajos terminados y estos
sean identificabhts y susceptibles de utiUzarse, podré efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de
entrega recepción parcial correspondiente.

e}.- Cuando de común acuerdo .EI Municipio. y .EI Contratista" cc,"vengan en dar por tenninado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este
contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la ciáusula décima sexta, la recepción parcial quedara a
juicio de "El Municipio" quien liquidaré el importe de los trabajos que decida recibir..

e).- Cuando la autOfidad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resoIuciórl
judicial. '

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), t;8 procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su tenninaci6n haga "El Municipio", levantando el acta
de entrega recepciOnrespectiva formulando la estimación correspondieme, •

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se retere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas. para con .EI Municipio~ y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se
deducirá de las cantidades pendientes 'de cubrirse por trabajos eje<::utadosY si es.tos no fueran suficientes, se harán
efectivas las garantlas otorgadas por .EI Contratista~.

Décima primera.- SupervtslÓfl de los trabajos •• "El Municipio., a tra••és de los representantes que para tal efecto designe,
tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del ;:wesentecontrato y dar a "El Contratista", por esatt o,

, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, asl como las modificaciones

::e;a::::~:::~an:: de ~ 'representantes, realizar la ¡~n 00& matena~ que vayan a
usarse en la' . de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adqU~caci6n ..-
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AYUNTAMIENTO DE TAHDZIU, YUCATÁN,
2012-2015

CONTRATO No: MTY-RAMO~1-2014
OBRA:" CONSTR.UCCIÓN DE CASA DE LA CULTURA ]'AHDzru."
UBICACiÓN: MUNICIPIO DE TAHDZIU. YUCATAN
UCITACIÓN: 10-8310739SI-NI-2014

Por SUparte, ~EI Contratista" se obliga a establecer antidpadamentt. a la iniciad6n de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un represerrtante. quien deberá acreditar cédula profesional,

'experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efeduar, corocer el proyecto, las normas y las especificaciones y
estar facultado para ejecutar Os trabajos objeto del contrato, asl como para aceptar u objetar, dentro del plazo estatHeddo .
anterionnente, las estimaciones de trabajo o rlQuidadonesque se fonnulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de ~EIContratista", Previamente a su intervención en los trabajos, debed ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si
reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitécora correspondiente asl como la finna de dicho
representante.

¡;~.
lO" lO ••

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen. "El Municipto" podrá solicitar el cambio de representante de
"El Contratista" y este se otHigaa designar a otra persona que reúna los requisitos set\alados. '

Décima segunda •• ReI.CtoMs de UEI Contratista" con sus trabajaGores.- -B Contratista", como empresario y Patróndel
personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligadones
derivadas de las disposiciones legales y demas ordenamientos en ma1eriade trabajo y de seguridad social. "El Contratista.
conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que S'JStrabajadores presentasen en su contra o en contra
de "El Municipio. en relacl6n con Jostrabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio. cualquiér cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por ~ste concepto.

Décima terce ••••- RasponsabUldadee de "El Contratlsta".- "El Contratista" ser;. el único responsable-de la ejecuciOnde
los trabajos.. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus aoexos o confonne a las
órdenes de "El Munlcipk:l- dadas poi' escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución
adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión lota! o parcial de
los trabajos contratados en tanto no se neven a cabO dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
ser'alado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiZa trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que incurra
, por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por eltos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u orcIenamitlntos de las autoridades competentes en materia de
construecI6n, control ambiental, seguridad Y uso de la via pública y " las disposiciones, que con base en aqueUos,haya
estableddo "El Municipio" para la ejecuci6n de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daflos Y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con inotiYo de
la ejecución de los trabaJos,por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las instruccionesdadas por
escrito por "El Municipio. o por viol~cIón a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efecluar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes, pemlisos,
licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por Incumplimiento del programa." "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las obras
objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio"
comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecueocia de dicha comparación resulta que el avance es
menor que lo que debió realizarse, "El Municipio. sandonaré a "El Contratista" en los siguientes ténninos:,
a).- Retener,en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y el
importe de los que debteron ser realizados multiplicado por el número de meses transaJrridos desde la fecha en que se
presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se haré la retención o devolución que corresponda a fin de
que la retenciOntotal sea la procedente; ,

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista- está en siluaci6n de atraso, la cantidad
retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en e-I cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El
Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El ContratiSta.~ uya los trabajos en la
fecha sel\alada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad' (dos al millar) del .
~mpo~tnQU8 no_~hayanreal1zadoen la fechadelennnaciónseIIa~e rmJffiplicadaporel
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número de dlas transcurridos desde la techa de terminación program.3da hasta el momento en que los trabajos queden
concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio". .

~~,.,".:¡:r~
"""iUl u.~~..... ,."

Para detenninar la apllcaciOnde las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso fortuito
,0 fuerza mayor o por aJalquier otra causa que, a juicio de ~EIMunicipio" no sea imputable a "El Contratista".

lndepenálfmtemente de la aplicación de las penas convencionales seM,8daS anteriofmente. ~B Municipio" podrá optar entre
exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescI$I6n del cootrato, ap/ic.Jráa "S Contratista" una sandón consistente en un
porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Munldpio", hasta por el morlto de las garantlas otorgadas, en
los términos de los "articu!os conespondientes de la ley de Obra PUblica Y Servicios Relacionados con la misma Y su
Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten -de la aplicación de las penas convencionales que se Impongan a "8 Contratista" se harán
efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la
fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del conbltto y la termined6n de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "8 Municipio", danao aviso por escrito a "El Contratista" con diez dias
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender lotal o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que
se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la tenninaci6n definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que"motivaron la suspensión.

En caso de 8U$p8flsión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por tenninado anticipadamente el contrato, por
causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados asl como. en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas
en garantía.

Décima sexta.- RescIaión ~ contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incunpllmiento de las obligaciones a cargo de "8 Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que
. determine rescindil1o.dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declatad6n judicial, bastando para ello
que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula déciMa séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien
decide rescindlr1o.será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la dedaraci6n correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a l:ualquiera de las obligaciones que se estipulan en el
presente contrato Y sus anexos, de las ordenes de "El Municipic" asl como la contravención a las disposiciones,
l¡~mieotos bases,. procedimientos y requisitos establecidos en la lfty de Obra Pública y SeMcios RelacionadOscon la
misma y su Regtamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y ef de las penas
convenidas o dedarar la rescisión conforme al procedimiento que $8 seMla en la dáusula décima séptima.

Si -El Municipio" opta por la rescisión, -El Contratista" estará obligado ¡, pagar por concepto de danos y peljuicios una pena
convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías oI0f98C8S.

Décima séptima.~ ProcedimMtntoa de reaclslón.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista- ha Incurrido en algl.ll8s
de las causas de rescisión, le comunk:ará a -El Contratista" el ina.mpllmiento por escrito a fin de que éste, 'en un plazo de
quince dlas hábiles exponga al respecto lo que a su derecho c:orrienga y aporte las pruebas que estime pertinentes.
TraflSQJrridodicho plazo, se resolverá corisiderando los argumentos y pruebas que se hubieren apoflado; la resoluci6n
deberé dictarse dentro de los quince dlas hábiles siguientes al plazo setlalad() anterionnente, deberá estar fundada y
motivada. y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domldlJo fisall o en la dlrecci6n electrónica, que para el efecto se
haya previsto.

Cuando se detennine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a -El Municipio" éste
pagaré los trabajos ejecutados. asl como los gastos no recuperables, siempre que. estén debidamente comprobados y
relacionados directamente con el contrato. .

En caso de rescisiOOdel contrato por causas Imputables a "El ContratiSta" y emitida 18.'00 respectiva. "El
. MuniCIpIO-se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos e;ecutados sin liquidar, hasta ue el finiquito que
~tnefeclua'" _In> de lostreintadlas""'"••,•• siguientes.a~!._\_ de dK:ha
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resolución. a fin de proceder a hacer efectivas las garaonas. En el firiquito deberá considerarse el costo adicional de los
trabajos' por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como. lo relativo a la reoJperaci6n de kls
materiales y equipos, que en su ca&Ohayan sido entregados.

iR!.... .".

Una vez notificada por -El "",nidpio- la lenninación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá dentro
de un plazo de tres dlas hábiles. a la posesión Y disposición de Io:¡ bienes y obras ejecutadas, levantándose un acta
circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista- estará obligado a devolver a -El Municipio., en un p-azo de cinco dlas hábiles. contados a partir de la
notificaci6n de la-resoluciÓllque detennine la rescisión del contrato, ladilla documentación que se le hubiere entregado para
la realiZación de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extnordinarioa.- Cuando a juicio de "El Municipio- sea necesario Revar a cabo, trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de
la siguiente fonna:

1.- Trabajos extraordinarios con baSeen precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipuJadosen el contrato que sean aplicables a Jostrabajos que se trate, "El
Munidpio- estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios.

b).• Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya ,establecidos en el
contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contrati$ta y éste estará obligado a ejecutar los
trabajos confonne a tales precios.

e).• Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b}, "El Munk:ipto"
aplicará los precios unitarios oontenKios 'en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos pre dos
tomará en arenta los elementos que sirvieron de base para formular los predos del tabulador. En uno y otro caso "El
Contratista- estará obligado a ejecutar Jostrabajos conforme los nuevos precios.

d).• Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en h forma establecida en los incisos al, b) y e), "El
.Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste seftale, someteré a consideraci6n los nuevos
precios unitarios.acompanados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijaciOnde estos precios, deberá
aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la detenninaci6n fje los precios unitarios establecidos en el contrato,
debiendo resolver-El Munk:ipio" lo conducente en un plazo no maye'" de 15 (quince) dias naturales, Si ambas partes
llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, -El Contratista" se obliga a ejeootar Jos
trabajos extraordinarios ~ a dichos precios unitarios"

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso d) o
bien, no lleguen las partes a un ac;uerdorespecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenal1e la eje<:uci6nde los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por ebsefvaci6n directa, en loa términos conespOndientes
de la Ley de Obras Públicas y SeMcios Relacionados con la misma Y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo enbe las
partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asl como la reiponsabilidacl por la ejecución eficiente y oorrecta de
la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El COllbatista".

Además, con el fin de que "El Municipio'" pueda verificar que las obras se realicen en forma efidente y acorde con sus
necesidades, "El Contratista" preparara y someterá a la aprobadtYl de aquef Jos planos y programas de ejecución
respectivos.
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En este"caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir oomprobendo y justificando mensual_ costos directos
ante el representante de "El Municipio. Para fonnular los documentos de pago a que"se refiere a sexta de este
oontrato. .
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En todos estos casos 'EI MJnicipio- dará a "El Contratista" la Of'dende babajo correspondiente a tal evento, los conceptos Y
sus especificacione y los precios unitarios quedarán incorpol"adosal presente contr;:ltopara todos sus etecl:os.

~rmmt
\t)T:t"lmliq.........

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio. determinase no encomendar a "El Contratista" los trabí:jos extraordinarios por los procedimientos a que se
refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma direct~. .

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si 'EI Municipio" no opta por ninguna de las soluciones &ansiadas en los apartados 1 y 2 de esta dáu$ula. podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras perso'laS, conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena." Convenios Modlflcatorlo-

a).~Convenio adicional de am~iaci6n de ~azo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere Imposit»e a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por
escrito la prórroga que consM:Sere~na expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resoNerá en
un plazo no mayor de 30 (treinta) dlas naturales sobre la Justificacióno procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá
la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Munidpio" e!time conveniente y se harán conjuntamente las
modificacionesal programa correspondientes.

Si se presentasen causes que impidan la terminación de los traba.os dentro de Jos plazos estipulados, que fueran
imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el concederla
o negarta. En caso de concederla, "El Munidpio" deddirá si procede a Imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya
lugar y, en caso de negal1a,podrá exigir a "8 Contratlsta" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas
necesarias a fin de que los trabajos queden conduidos oportunamente o bien proceerá 8 rescincir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 7.5% (veinticinco por ciento) del plazo originalmente
pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente finnado por las partes, forma parte integral de este
contrato. '

b).-Convenlo adicional de ampUaclón de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por
razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modmcar los contratos bajo la base de preclos unitarios y mixtos en la
parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el
veintidnco por dento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación &.bstancial al proyecto original ri se
celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varian el ')bjeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la responsabilidad
de "El Municipio". Dichas modificaciooes no podrán, en modo alguno, ahctar las condiciones que se refieran a la naturaleza
y caracteósticas esericiales del objeto del contrato original, ni convenifS$ para eludir en cualquier fonna el cumplimiento de
esta ley.

Vigésima.- Subcontrataclón.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos defcontrato
se entenderá por subcontrataci6n el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de
los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su Inshlación en los trabajos objeto del contrato.

s dered10s de
, previa Y por
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Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- -El Contratista" solo podrá ceder o com
cobro sobre las estimadones que por trabajos ejecutados le expida -El Municipio", con la a
esaito "El '

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empFl\S8 en los ténninos del pál'T8fo anterior, deberl.l
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio-, el cual resolveré si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontrataeión el responsable de la realización de '8 obra será "El Contratista" 8 qUien se cubrirá el
importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninglooode los cferechosde "El Contratista".

""
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Vigésima segunda.- JuriadieciÓfl.- Para la interpretación y cumplimiunto del contrato asl como para todo aquello que no
este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la ciudad
de Mérlda, por lo tanto -El Contratista- renuncia al fuero que pudiera corresponderte por razón de su domicilio presente,
futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen juridico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Púbflca y Servicios
Relacionados con las Mlsmaa. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del
Estado de Yucalán. todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser me<icano y conviene, aun cuando llegare a cambiar de
,nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a 8!rte contrato se refiere y a no invocar la protecci6n de
ningún gobiemo extranjero. bajo la pena de perder en beneficio de 'a Nación Mexicana todo derecho derivado de este
contrato.

El presente contrato se finna en la localidad Tahdziu, municipio del mi~mo nombre, Estado de Yucatán e! dla 02 del mes de
Junio de! aí\o 2014

Por -EJ Municipio.

1aIiP\~
C. VICtoria Vaa Medirla~
Presidente Municipal ~t.~S-.-

Integradofa co peninsular, S.A -de C.V.
C. Juan Atfonso Bautista Novelo

Administrador único

. Testigos

c. Marcalo Ek Aban
Director de Obras públicas

C. Petrona Cen Ek
Secretario Comuna

c. Zen6n Efra!n Valle Vera
Sindico mun¡ci~1
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Contrato de obra pública a base de precios unitaños y tiempo dete:minado que celebran por una parte el Municipio de
, Tahdziu, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad ::ompelente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal. C. Vic:oria Vaa Medlna y el Secretario Municipal, C.
Patrona Ceo Ek cargos que por ser públicos,no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El
Municipio. y por la otra parte: Maqulnova del Mayab, S.8. de c.v, al que se denominara "El Contratista", representado
(a) por la Arqta. liuie Elena Valencia Rivera en su caracter de Administrador único de conformidad con las
declaraciones y dáUllllas siguientes;

Declaraciones

1.• El ~Municipio-declara que:

1.1.•AI Presidente Municipal. como órgano ejecu1ivoy politico del AYJ1tamiento, le corresponde: Suscribir conjuntamente
con el secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamif!n1o, todos los actos y contratos necesarios para el
desempeno de los negocios administrativos y la eficaz prestación de lO! servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será finan.ciadocon recursos pro' 'E!nientesde:

del P.E.F .• RAMO GENERAL 23 PROVICIONES SAL \RlALES y ECONOMlCAS

1.3.- Tiéne su domicilio para efectos de ~te contrato en el Palacio Mltnicipal de Tahdzlu, sito en calle 12 x 11 y 13, Col.
centro No. s/n de este Municipio.

1.4.~El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

(U.-Invitación a tres persona..como minlmo;

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que sedIbe* tteeutar las obras ob~Jtode este contrato, y
b).~La elaboración y entrega a ~ElContratista' del proyecto genersl y los planos de la obra.

2.: -El Contratista- declara que:

2.1.• Acredita su existencia con la e!>crtturaconstitutiva No. 349 fechadil el dla, 27 de abril de 2009 otorgada ante la fe del
notario público NO.36 con oficinas en la localidad de Méridll, Yucatán inscrita:en el Registro Público de la Propiedad y de
Comercio bajo el No.49078-1 y su representante aaedlta su pen.onalidad como Administrador Único, según el
testimonio de la escritura pública NO.349 de fecha 27 de abril de ;'009. otorgada ante la fe del notario público No.36
manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le ha1 sido modificadas ni revocadas en fonna alguna.

2.2.~Que su registro federal de contribuyentes es MMA-090427 -U9A,

2.3.• TIene su domicilio en el predio macado con el número 204 de la C.:t'1e 18 X 1\3colonia vista alegre, de la localidad de
Mérida, municipio de Mérida, Estado de yucatán;

2.4.~Tiene capacidad juridica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la organización y
elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato.

2.5.- COnocE'plenamente el contenido y los requisito's que establecen <; Ley de~~~~s y Servicios Relacionados
con las Mismas y su Reglamento, en vigor, para la contratación y eje~n de s, as! como las normas de
construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la (t:ra, el p jo, los montos mensuales
, ~
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derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan I')!i precios unitarios y fas cantidades de trabajo, que
como anexos debidamente finnados por las partes, forman parte Integral :te este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de estE contrato a fin de considerar todos los fadores que
intervienen en su ejecución;

2.7.~Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta qu~ no se encuentra en ninguno de los supuestos
'previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servidos Relado1ados con las Mismas; y el 94 de la Ley de Gobierno
de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a qL~ se refieren los numerales de la declaración de -El
Contratista" para que formen parte integral del mismo.

Expuesto lo anterior, ias partes se sujetan a las siguientes:

3.~Ambas partes deClaran:

3.1.- Se obligan en los términos d.e esle contrato y del contenido dE los capItules correspondientes de la Leyde Obra
Pública y Servicios Relacionados co:nlas Mismas y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que \lirK:l,jana las pa1es en sus derechos y obligaciones concertados en
este contrató y será el Instrumento que permita a la Conladurfa Mayc.r de Hacienda del H. Congreso del Estado ylo a la
Secretaria de la Contralorla General del Estado, según corresponda, v':Mificarlos avances y modificaciones ae la ejecución
de la obra, durante las auditarlas que se estimen pertinentes, motivo px el cual dicha bitécora fonna parte integral de este
contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "S Municipio" y "El Conb ",asta" previo al inicio de los trabajos objeto de est a
contrato, registrando las finnas autorizadas para firmar al dar ylo Iecibir instrtJcciones y debiendo permanecer en la
residencia de ,la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúe., en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo
siguient~:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y esb r referidas al presente contrato;

c).- Las copias deben ser desprendibles. no asilas originales. y
~. . 1

c).- El contenido de cada nota deberé precisar. según las circunstH:cias de cada caso: número, clasificación, fecha,
desaipción del asunto. causa, solución, prevención, consecuencia ec?n6mica, responsabilidad si la hubiere. y fed1ade
atención, asl como la referencia. en su caso, a la nota que se contesta.

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, lo 1.3para "El Contratista" y otra para la supervisión de
la obra;

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Muntcipio" encomienda a "El Contr ñista" y este se obliga a realizar para "El Municipio".
hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcdón. especificaciones de obra, proyecto, catálogo de
conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de esle contrato, una obra
consistente en; Construcción de cancha de usos multiples y 1echumbre en la localidad y municipio de
Tahdzlu, Yucatán.

Segunda.- Monto eIel contrato.- El importe de las obras. objet) del presente contrato es por la cantidad de
$2.151,127.62 (Son: Dos millones ciento cincuenta y un mil ciento v8~nti.lete pesoa 62/100 m.n.) mas la
cantidad de $ 344,180.42 (son: trescientos cuarenta y cuatro mil clfnto ochenta pesos 42/100 m.n.) Que OOfTesponde
al impo~ del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 2,495,308.04 (Son: dos millones cuatrocientos noventa y
cinco mil trescientos ocho pesos 041100 m.n.). ~

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos o ljeto de este I~ rá de 90 dias naturales por
lo que -El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este con'Tato el dla O~de JunIo del at\o 2014 y a
concluirlas a mas tardar el dla 30 del mes de Agosto del ano 2014 de contonnidad~rama de obra que forma

parte Int09",1del p,esente contrato. Página 2 de 1O ~ ~ (}jA~
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Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio. se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar en
que deberá ,ejecutarse la obra materia de este contrato previamentll a la fecha de inicio de los trabajos sMaJada en la
Cláusula Tercera de este contrato.

Qulnta.- Anticlpos.- "El Municipio" otorgará un treinta por ciento dt I costo global presupuestado en el presente contrato
para que "El Contratista" realice en el sitio de Jos trabajos la construcdón de sus oficinas, almacenes, bodegas e
instalaciongs y, en su caso, ef traslado de maquinaria y equipo de com.trucci6n así como el inicio de los
trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás insumos.

, La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmelle con cargo a cada una de las estimaciones por
trabajos ejecutados que se fonnulen, debiéndose liquidar el faltante p:>ramortizar en la última estimación. En caso de que •
al tennino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticip->en su totalidad el saldo correspondiente debera ser
devuelto por -S Contratista" a la Tesorerla del Municipio mediante ctwque certificado o de caja, en la inteligencia de que si
el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dias naturales pos leriares al cierre del
ejercicio presupuestal se hara efectiva la fianza que "El Contratista" (eberá presentar para garantizar la correcta' inversión
del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su ca-lO.

Sexta •• Fonna de pago.- "El Con.tratista- iedbirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos ordinarios o
extraordinarios, objeto del presente contrato. por las cantidades que remiten de aplicar los precios unitarios a las cantidades
de trabajo efectivamente ejecutadas.

las estimaciones de los trabajos ejecutados ,seformularán con una peiodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El
Municiplo. determine, que se pagaran una vez satisfechos los requisitcs establecidos para su tramite, en un plazo no mayO(
a veinte dias naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de -El
Municipio", fecha que se hara constar en la bitácora y en las propias es~imaciones;para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra dE "El Muniopio" la estimación acompar'iada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimaci6r, números generadores, notas de bitácora, reporte
fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cála.1l0 e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) den~ de los seis días hábiles ~uientes a la fecha de corte; la residencia de obra de
"El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estirT"Sciones,contará con un plazo no mayor a diez dlas
naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autolizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, ql't- no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo,
éstas se resolveran e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como &ceptad6n de los trabajos ya que "El Municipio" se
reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos feltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconfonne con las estimaciones, tendra UI plazo de 10 (diez) dlas hábiles, a partir de la fecha
e" que se haya formulado la estimación para hacer por esaito la reclamilci6n. Si transcunido este plazo "El Contratista" no
efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá
su derecho a ulterior reclamación.

C).-El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este kyuntamiento. En caso de que "El Contratista. haya
redbido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes
confonne a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara cteI supuesto de
prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se
computarán por dlas naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las canti dades a
disposiCiónde "El Municipio".

Séptima.-Flanza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin elegarantitar el fiel y exacto cumplimiento de todas
'1 cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municl.p de los quince dlas naturales
siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista~hubtese recibido la , una póliza de fianza por el
valor del.10 % (diez por dento) del importe total del contrato otorgada por lIlstituci6n ora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El MuniCipio". J:
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El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la pó' i4:a en donde la institución afianzadora convenga en
aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fia~ se otorgue alendiendo a todas las estipulaciones con! lnidas en el contrato;
b) .•Que,en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la tenlinaci6n de los trabajos a que se refiere la fianza, o
exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en con-::ordancia con dicha prorroga O espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos maleria del contrato;

d) .•Que la institución afianzadora acepte expresamente lo precepW81kl en los articulas 95 y 118 de la Ley Federal de
,Fianzas en vigor.

Esta garantla subsistirá para garantizar durante un plazo de doce mes ~icontados a partir de la fecha de la entrega formal
(l.;- ;~ tr<'l!:'Rjos, la que se hará constar en el acta de entrega recepciól, para responder de los defectos que resultaren en
dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido 'EI Contratista", en los
términos sel\alados en este contrato y en la legislación aplicable y soIe podrá ser cancelada con autorización por esaito de
"El Municipio".

Octava.- Fianza de garantfa del anticipo.- Para garantizar la correct< inversión del anticipo, "El COf'ltratista" defltro de los
15 (quince) dlas naturales siguient~s a la fecha de la firma del contrato, deberé presentar a "El Mun icipio" la fianza por el
importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzaool"f debidamente autorizada y comprobada solvencia, a
favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, ~'n cuyo caso, "El Municipio" lo notificará por escrito a
la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan. la revisión y ajuste de,X)stos de los trabajos aún no ejecutados COI'Iforme al
programa pactado. aJando ocurran circunstancias no previstas en e- :::ontrato, gue será promovida por "El Municipio", a
solicrtud eSCl$. de "El Contratista" la que se deberé acompanar de la dccumentaclón
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (ve,nte) dlas hábiles siguientes a la fecha de publicación
de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solie.ta; "El Municipio', dentro de los veinte dias hábiles
siguientes, resolveré sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimi ~,ltoS:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para (ttener el ajuste;

11.- la revisión por grupo de precios, que muttiplicados poi" sus conespondientes cantidades de trabajo poi" ejeartar,
representen al menos el OChenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

111.- En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respecivo se estimará con la adualización de costos de los
mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujeta~é a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la feCha del inaemento o decremento er los costos de los insumas, respecto de los trabajos
pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al corl'ratista, respecto a la reprogramación que se hubiere
convenido.
Cuando e/atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de Ct~tos exclusivamente para los trabajos pendientes de
ejecutar. .
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de orige; I de las precios será la del ado de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o deaementos en el costo de los insumos, serén
al Consumklor que detennine el Banco de México;
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Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio., no SEoncuentren dentro de la publicados por el BallCOde
México; "El Municipio. procederá a calculanos conforme a los prtldos que investigue, utilizando los lineamientos y
metodologla que expida la multicitada; •

c).-Los precios originalmente pactados en.el contrato, pennaneceráil hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes (e los indirectos y la utilidad originales durante todo el
ejercicio del cootrato; I

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efed1Jarse mediar tE! oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducci6n correspondiente, por lo que no ;>e requiere COflvenioalguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio. recibirá los tr,lbajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás
estipulaciones del contrato.

'Para tal erecto. "El Co•..•tratista. notificara por escrito a "El Municipio" lé l;onclusión de los trabajos adjuntando el finiquito de
obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificara dentro de cinco dlas hábiles siguientes, la conclusión de los
mismos en los ténninos de contrato. Al finalizar"la verificación, en un plazo de diez dlas hábiles, "El Municipio" procederá a
su recepción f1sica,mediante el levantamiento del aeta correspondientt'. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior
se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio",

Independientemente" de lo anterior, "El Municipio. efectuará recepcKlOes parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se sel\alan:.
a).• Cuando "El Municipio" detennine suspender los trabajos y lo f jecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Cootratista. el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar tenninada la totalidad de los trabajos y a juicio ce "El Municipio" existan trabajos tenTlinados y estos
sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su 'ecepci6n; en estos casos se levantara el acta de
entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio. y "El Contratista. co 1'Iengan en dar por tenninado anticipadamente el
contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que la J partes cohvengan confonne lo establecido en este
contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el col1trato en los ténninos de la cllUSUIadécima sexta, la recepción parcial quedara a
juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judIcial declare rescindido el contrato, en el t'3 caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial.

'En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inaso e), S,) procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partIr de la fecha de:verificación que de su tenninaci6n haga "El Municipio", levantando el acta
de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiti'e el párrafo anteriO( existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, wra con "El Municipio" y a cargo de -El <:ontratista", el importe del costo de las miSmas se
deducirá de las cantidades pendientes de cubrin¡e por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán
efectivas las garantlas otO(gadaspor "El Contratista".

Décima primera.- Supervtslón de los trabajos .• "El Muniapio~, a travfS de los representantes que para tal efecto designe,
tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del p~sente contrato y dar a "El Contratista-, por esaTI0,
las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución. l!n la fonna convenida, as! como las modlficaclones
que, en su caso, ordene "El Municipio~.

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inSpecci6_S los mateliales que vayan a
usarse en la ejecución de los trabajos ya sea sn el sitio de estos oen los lugares de o fabricación.

,
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Por 6U parte. "El Contratista". se Obliga a establecer anticipadamentE ~ la iniciaQón de los trabajos, en ef lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el lipo de obra a efectuar. conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y
estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asl como para aceptar u objetar, dentro del p1¥o establecido
anterionnente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se fonn~deny en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio', quien calificará si
reúne Josrequisitos senalados lo cual deberá quedar registrado en la tlitácora correspondiente así comt? la finna de dicho
representante.

En cualquier momento, por razones ~ a su juicio \o justifiquen, "El Mu,ti:ipio~ podrá solicitar el cambio de representante de
"El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos sella lados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadlres.- "El Contratista., como empresario y patrón del
personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contmto, será el único responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en malt'fia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista"
conviene por lo mismo, en responder de todas las redamaciones que St!! trabajadores presentasen en su contra o en contra
.de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga 1 rembolsar a "El Municipio. cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responubllldades de "El Contratlsta".- "El Conbatista" será el unico responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o confonne a las
órdenes de "El Municipio. dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta 'El Contratista" sin que tenga derecho a retribución
adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio-, si lo estima necf1jario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de
los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo didlos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
sefialado para la terminación de los~abajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, indepH,dientemente de la responsabilidad en que incurra
por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá dered10 a reclam.u pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamie1:OSde las autoridades competentes en materia de
construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vla pública y a I<Isdisposiciones, que con base en aquellos, haya
establecidO"El Municipío~para la ejecuc:i6nde sus trabajos.

•"El Contratista".será responsable de los dafios y pe~uicios que cause f: 'El ~nicip¡o. o a terceras pe~as con moti YOde
la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el conmto, por inobselVancia de las instrucciones dadas p oc
escrito por "El Municipio~o por violación a las leyes y reglamentos aplicébles.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de £'Cabary obtener todos los dictámenes, permisos,
licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa." "El IA1nicipio" tendrá la facultad de verificar si las obras
'objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio.
comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuercia de dicha comparación resulta que el avance es
menor que lo que debió realizarse, "El Municipio"'sancionará a "El Contr.llista" en los siguientes ténninos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente eje cotados y el
importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el númerc. de meses transo,uTidos desde la fecha en que se
presente el atraso hasta la revisión. por lo tanto mensualmente se han" la relensi6n o deVolución que corresponda a fin de
que la reten"clóntotal sea la procecIente;

Si al efectuarse la comparación cOrrespondiente al uttimo mes "El e J;'ltratista" eStá.itUaci6n de atraso, la cantidad
retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento obligaciones a cargo de "El
Contratista.; R_

~Página 6 de 10 • lIJlI1lJ,-



i:"!,." .."

AYUNTAMIENTO DE TAHD2.1U,YUCATÁN
2012-2015

CONlRATO No: MTY-RAM023-002.2014
OBRA:"Conatruccián de Cancha de usos Múltiple{, '1 tecr.!.!!!!b!"e."
UBICACiÓN: MUNICIPIO DE TAHDZIU, YUCATA~
LICITACiÓN: 1Q.831073951.N2.201A

b)•• Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso "fl que -El ContratiSta" no concluya los trabajos en la
fecha sel\alada en el programa vigente. una pena convencional consistlmte en una cantidad igual a I 21000 (dos al millar) del
importe de los trabajos que no se bayan realizado en la fecha de tenr ¡nación senalada en el programa multiplicada por el
número de dlas transcurridos desde la fecha de tenninaci6n programada hasta el momento en que los trabajos queden
concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se toman n en cuenta las demoras motivadas por caso fortuito
o fuerza mayor o por eualquierotra causa que, a juicio de "El Municipio" no sea imputable a "El Contratista".•

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales sena adas anterionneflte, "El Municipio" podrá optar entre
exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio. opte por la rescisión del contrato, aplic.llá a "El Contratista" una sanción consistente en un
porcentaje de{ valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipic., hasta por e{ monlo de las garantlas otorgadas, en
los témiinos de ros artlculos correspondientes de la Ley de Obra Pllblica y Servicios Relacionados con la misma y su
Reglamento en vigor. '

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas conveoooMles que se impongan a "El Contratista" se harán
efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabnjos ejecutados aplicando, si hay lugar para eno, la

.fianza otorgada para garantizar el cumplimiento der contrato y la tenninac!Ófl de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta,. Suspensión de los trabajos,- "El Municipio., danco aviso por escrito a "El Contratista" con diez dlaa
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender totar o parcialmente las obras oontratada$ en cualquier estado en que
se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspenslÓ'l

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por tenninado' anticipadamente el contrato. por
causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a 108S"sblecido en la cláusula décima sexta y se harán Jos
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados asl CO'TlO, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas
en garantla.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podré ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista. y al respecto aceptan que cuando "El Municil'i0" sea el que
determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin recesidad de declaración judicial, bastando para ello
que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décinla séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien
decide rescindirlo. será necesario que acuda ant~ la autoridad jud.icialy >btengala declaración oorrespo~iente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "8 Contratista" a (ualquiera de las obligaciones que se estipulan en el
presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio' asl como la contravención a las disposiciones,
Iineamie,ntosbases. procedimientos y requisitos establecidos en la ley de Obra PUblica y Servicios Relacionados con la
misma y su Reglamento en vigor. "El Municipio" podrá optar entre erigir el cumplimiento del contrato y el de las penas
convenidas o declarar la rescisión confonne al procedimiento que se setlala en la cláusula déclma séptima.

Si 'EI Municipio" opta por la rescisión. "El Contratista" estará obligado ~ pagar por concepto de daOOsy perjuicios una pena
convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantfas OtOrgadil>.

Décima séptima.- Procedimientos de resclslón.- Si 'E1 Municipio" o.,nsidera que "El Contratista" ha incurrido en algunas
de las causas de rescisión. le comunicaré a "EI.Contralista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste. en un plazo de
quince dlas hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convooga y aporte las pruebas que estime pertinentes.
Transcurrido dicho plazo. se resolverá considerando Jos argumentos '1 pruebas que se hubieren aportado: la resolución
deberá dictarse dentro de los quince dlas hábiles siguientes al plaz-:>set'ialado anteriormente. deberá estar fundada y
motivada, y a su vez.notificarse a "El Contratista" en su domicilio fisca- 1) en la dirección electrónica. que para el efecto se
haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por_imputables a "El Municipio" éste
pagará los trabajos ejecutadOs, asI como los gastos no recuperablel, siempre n debidamente comprobados y
relacionados directamente con el contrato.
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En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El e lfltratista" y emitida la determinación respectiva, "El
Municipio. se abstendrá de .QJbrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que
proceda; /o que deberé efectuarse dentro de los treinta dles natura'es siguientes, a la fecha de la notificación de dicha
resolución, a fin de proceder a hacer e1ectivas las garantlas. En el tniquito debera considerarse el costo adic.ional de los
trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa: asl como, lo relativo a la recuperacl6n de los
materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio. la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá dentro
de un plazo de tres dias hábiles, a la posesión y disposición de Inf; bienes y obras ejecutadas, levantándose un aeta
drcunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un ~)Iazo de cinco dlas hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, f(){~ la docurrJentaci6n que se le hubiere entregado para
la realización de los trabajos.

Décima octava,- Trabajos extraordinarios .• Cuando a juicio de El Municipio" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendid,os en el proyecto, en el caták){lO de conceptos ni en el programa, se procederá de
la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

, a) .• Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrate.. que sean aplicables a los trabajos que se trate, "El.
Municipio" estará facultado para ordenar a -El Contratista" su ejecuoón y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarit,! en el contrato y -El Municipio. considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el
contrato, procederá.a determinar los nuevos con la intervención de 'El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los
trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible delerminarios nuevos precios unitarios en la firma establecida en los incisos a) y b), "El Municipio"
aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor 0, en su defecto, para calcular los nuevos pre cics
tomará en ClIenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El
Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en 1~ fonna establecida en tos incisos a), b) y e), "El
Contratista", a requerimiento de "El Municipio. y dentro del plazo qUf ~ste seilale, someterá a consideración los nuevos
precios unitarios acompanados de sus respectivos análisis en la inletigfncia de que, para la fijación de estos precios, deberá
aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la detenninaci6n de los PreQos unitarios establecidos en el contrato.
debiendo resolver -El Municipio. lo conducef1te en un plazo no maycr de 15 (quince) dfas naturales. Si ambas partes
llegaren a un 'acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere €'ste inciso, -El Contratista~ se obliga a ejeaJtar lo s
trabajos .extraordinarlos conforme a dichos precios unitarios.

e) .• En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la ~roposici6n de precios a que se refiere el inciso d) o
bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a .Ios citados preciO/>, "El Municipio. podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios. aplicándoles precios unitarios analizados por oJServación directa. en los términos correspondientes
de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con la misma) su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las
partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que inturvendrán en estos trabajos.
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En este caso, la organización y dirección de los trabajos. asl como la rel-ponsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de
la obra y los riesgos inherentes a la misma. serán a cargo de "El Contrat:sta".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las oblC'$ se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades. -El COfItratista" preparará y someterá a la aprobadór, de aquel los" y programas de ejecución
respectivos. 1;
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En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberé ir comprobil'ldo y justificando mensualmente los costos directos
ante el representante de "El Municipio. para fonnular los documentOf' de pago a que se refiere la cláusula sexta de este
contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista-la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los conceptos y
s~s especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al pre-sentecontrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios poi'"administradón directa:

Si "El Municipio. detenninase' no encomendar a "El Contratista" los trahajos extraordinarios por los procedimientos a que se
refiere el apartado 1, podrá realizarlos en foona directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persOna:

Si "El Municipio. no opta por ninguna de las soluciones senaladai en los apartados 1 y 2 de esta déusula, podrá
encomendar la ejecucl6rl de los trabajos extraordinarios a terceras persJnas. conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación' de plazo: En los casos fom. itos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no Imputable a "El Contratista" le fuere impc;lSiblea este cumplir con el programa. solicitará oportunamente y por
escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos el! que apoye su solicitud. "El Munic.ipio"reso!~ra ~
un plazo no mayor de 30 (treinta) dlas naturales sobre la justificaci6rl o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá
la que haya solicitado ~EI Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las
'modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabJjos dentro de los plazos estipulados. que fueran
imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorrogHpero será optativo para .EI Municipio. el concederla
o negarla. En caso de concederla•• EI Municipio" decidirá si procede a imponer a .EI Contratista" las sanciones a que haya
lugar y, en caso de negarla, podré exigir a -El Contratista- el cumpUmientodel contrato ordenándole que adopte las medidas
necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente n bien procederá:a rescindir el contrato,

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo originalmente
pactado en el programa de ejecuci6n de los trabajos, que debidamentfl firmado por las partes, forma parte integral de este
contrato.

b),-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del pret-upuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por
razones fundadas y explicitas "El Municipio" 'podrá modificar los contmtos bajo la base de precios unitarios' y mixtos en la
parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean corniderados conjunta o separadamente y no rebasen el
veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se
celebren para eludir esta ley,

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos:onvenios serán autorizados bajo la responsabilidad
de -El Municipio", Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, a"ectar las condiciones que se refieran a la naturaleza
y caraclerfsticas esenciales del objeto der contrato original, ni convenirse para eludir el'} cualquier forma el cumplimiento de
esta ley. .
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Vigésima •• Subcontrataclón._ -El Contratista" no podrá realizar la obra por olro. Sin embargo, para los efectos del cootrato
se entenderé por subcontratación el acto por el cual .EI Contratista" ellc:omienda a otra persona la realización de parte de
'los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que induyan su ins::alaci6nen los trabajos objeto del contrato,

Cuando -El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empf'338 en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarto previamente por esaito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o re ;\bcontrataci6n.
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En lodo caso de 8ubcontrataci6n el responsable de la realización ce la obra seré "El Contratista" a quien se cubrirá el
importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en nir,guno de los derechos de "El Contratista",

Vigésima primera.- Cesión de loa derechos de cobro.- "El Contrat sla- solo podré ceder o comprometer sus derechos de .
cobro sobre las estimaciones que por trabajos.ejecutados le expida "¿:¡ Municipio., con la aprobación expresa, previa y por
escrito de "El Municipio",

VIgésima segunda.- Jurisdlcción.- Para la interpretación y cumplirT.jentodel contrato asl como para todo aquello que no
esté expresamente.estipulado en el mismo, las partes se someten a h jurisdicci6n de los Tribunales Federales de la ciudad
de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudien corresponderle por razón de su domicilio presente,
futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurfdlco.- El presente COI"Itratose r'3girá por la Ley de Obra Pública y Servlclo8
Relacionados con la8 Mismas, por su Reglamento y por las dis¡»¡jr;iones que resultaren aplicables del Código Civil del
Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- -El Contratista~declara ser m'I):icano y conviene, aun cuando llegare a cambiar de
nacionalidad, en seguirse considerando COfTlOmexicano por cuanto a (~te contrato se refiere y a no invocar la Protecciónde
ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana lodo derecho derivado de este
contrato. l

El presente Contratose firma en la localidad Tahdziu, municipio del mi .mo nombre, Eslado de Yucatán el dla 02 del mes de
Junio del ano 2014

<1>
~~

C. Victoria Vaa Medina ~
Presidente Municipal ~'l'~S

_lUIJI.

Por "El Municipio"

Por "El Contratista"

C. Patrona Cen Ek
Secretario Comuna

C. Marcelo Ek Aban
Director de Obras públicas

Testigos
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C. Zenón EfTaln Vane Vera
Sindico municipal


